
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ref. Ejecutivo a Continuación de Ordinario Laboral Rad: 2015-00215 
 

Póngase en conocimiento de la parte ejecutante que una vez se liquiden las costas 

ordenadas en el asunto génesis de esta acción, se dispondrá por parte de este 

estrado, resolver acerca de la solicitud de continuar con la ejecución.  

 

Téngase en cuenta para todos los efectos que la petición se arrimó de manera 

previa a la emisión del auto de obedecer y cumplir. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 24/06/2022, se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2015-00215 

 
 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación Laboral, Sala de 
Descongestión No. 1 de la Corte Supera de Justicia, providencia del 15 de marzo 
de 2022, que resolvió revocar parcialmente el numeral 6º de la sentencia de 25 de 
julio de 2018, y confirmó los demás apartes de la misma.  
 
Por secretaría, procédase a elaborar la liquidación de costas. 
 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 24/06/2022, se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2021-00024 

 
 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cundinamarca, providencia del 03 de junio de 2022, que 
resolvió revocar la providencia proferida el 3 de marzo de 2022, y disponer la 
remisión del expediente digitalizado a los Jueces Administrativos del Circuito de 
Facatativá -Cundinamarca (Reparto). 
 
Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 24/06/2022, se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez
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Juzgado De Circuito
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Villeta - Cundinamarca
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